RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001729 E. Nº 1532 y 1730/13)
 “VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Río Negro, relacionadas con la exoneración del pago de los impuestos de  Contribución Inmobiliaria Urbana y General Municipal a Padrones Nº 4433, 4469 y 4427 , ubicados  en la localidad Catastral de Young; 

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal, con fecha 24 de enero de 2013, elevó su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la exoneración de los Impuestos de Contribución Inmobiliaria y General Municipal, por los Ejercicios adeudados hasta el 2012 inclusive, respecto de los inmuebles  referidos;

                                        2) que motiva la solicitud el hecho de que mediante Decreto Nº 189/008 se exoneró determinados de Padrones en los que se han construido viviendas sociales que constituyen el barrio denominado “Las Acacias”, no habiéndose incluido, por omisión los padrones  Nº 4433, 4469 y 4427; 

                                        3)  que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 8 de marzo de 2013, dictó el Decreto Nº 169/13 otorgando la anuencia solicitada, ad referéndum de este Tribunal, por mayoría de veinticuatro votos en veinticinco Ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

                                                  2) que, asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de agosto de 1995;

                                                  3) que la presente exoneración no afecta el equilibrio presupuestal de la Intendencia; 

                                                  4) que las exoneraciones no son retroactivas, dado que estas operan hacia el futuro,  cuando  la obligación ya ha nacido, corresponde realizar una  remisión de la deuda;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal A) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4)

3) Comunicar a la Intendencia de Río Negro;

4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Río Negro”.
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